
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00409 
PROCESO: FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se precise cuál es la causal que se invoca (numeral 1º del artículo 386 
del C. G. del Proceso, en armonía con el artículo 6º de la ley 75 de 1968). 

 
2-. Se complementen los hechos de la demanda manifestando las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el trato o relación entre el 
presunto padre y la progenitora del demandante, así como entre éste y el causante. 

 
3-. Se excluyan las pretensiones cuarta y quinta porque no se trata de 

asuntos para definir en la sentencia. 
 
4-. Se aporte prueba idónea de la calidad que se le endilga a la demandante, 

es decir, sentencia que declaró la existencia de unión marital de hecho con 
constancia de ejecutoria y los registros civiles de nacimiento de los compañeros 
donde aparezca inscrita la sentencia. 

 
5-. Se precise si se adelantó o no el proceso de sucesión del presunto padre 

señor JOSÉ EVELIO MAYORGA MESA, en caso afirmativo, apórtese el documento 
escriturario que lo acredite, e intégrese el contradictorio dirigiendo la demanda en 
contra de los herederos reconocidos dentro del trámite sucesoral, informando el 
parentesco y acreditándolo en legal forma, e indicando las direcciones donde recibe 
notificaciones (nomenclatura y ciudad y correos electrónicos). 

 
Si la herencia no se ha liquidado notarial o judicialmente, exclúyase la 

demanda/pretensión de petición de herencia dado que para su prosperidad se 
requiere que la sucesión haya adelantado y culminado con desconocimiento del 
derecho del demandante. 

 
Téngase en cuenta que como en la demanda se dice que el causante no dejó 

ascendentes ni descendencia, pero sí un hermano por ende la sucesión se liquida 
en el tercer orden sucesoral, por ende, también se debe dirigir la acción en contra 
del hermanos o hermanos, aportando prueba del parentesco y las direcciones física 
y electrónica donde reciben notificaciones. 

 
6-. Se satisfaga respecto a los demandados determinados la exigencia del 

inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes”). 
 
7-. Se allegue nuevamente el poder conferido insertando los nombres de los 

demandados determinados y haciendo la manifestación expresa que exige el 
artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022: “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder quien lo otorga debe 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso), como se hizo en el inicialmente allegado. 
 

Pero sí se confiere mediante mensaje de datos (es decir, que el texto del 
poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al correo 
del abogado), sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento”. 



 
8-. Se aporte nuevamente el registro civil de nacimiento del causante,  legible, 

ya que el traído no lo está completamente. 
 
9-. Se aporte el registro civil de matrimonio de los señores ALONSO 

MAYORGA y CARMEN MEZA, padres de los señores JOSÉ EVELIO MAYORGA 
MESA y ALONSO MAYORGA MESA, puesto que al revisar los registros de 
nacimientos de los mencionados ninguno fue suscrito por los progenitores y allí se 
indica que son hijos legítimos; claridad que se requiere para demostrar el 
parentesco. 

 
10-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
Sin ser causal de inadmisión, infórmense las direcciones electrónicas de los 

testigos (Ley 2213 de 2022). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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